
Tablón de Anuncios

Concesión de autorizaciones para instalación de terrazas con vocación 
de permanencia

CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA LA INSTALACIÓN DE 
TERRAZAS DE HOSTELERÍA CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA

Objeto: Concesión de autorizaciones para instalación de terrazas con vocación de permanencia.

Plazos: Hasta el día 16 de febrero de 2010. Fuera de este plazo las solicitudes deberán formularse con 60 días 
de antelación a su instalación de acuerdo con la convocatoria.

Quienes ya hubieren formulado su solicitud para la instalación de terrazas con vocación de permanencia con 
anterioridad deberán manifestar su voluntad de instalarla para esta nueva temporada.

Impresos e información: Registro de Licencias. C/ El Peso nº 1 (planta baja, Registro de Licencias) y en 
www.oviedo.es

Oviedo, 07/01/10
El Concejal de Gobierno de Licencias
Alberto Mortera Fernández
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